
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 5019 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE   el Art. 4º) de la Ordenanza Nº 4895 agregándose  al final del primer 

párrafo el siguiente supuesto: “En los casos  de tinglados y galpones que excedan  de 

cuarenta  y cinco  metros cuadrados  (45 m2) de superficie , el excedente  se tomará  en 

un cincuenta  por ciento (50%) a los efectos del cálculo  de las unidades de vivienda que 

deba abonarse por el inmueble .-   

 

 

Art. 2º)PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintidós  día del mes de noviembre  del año dos mil uno.- 


